
9000 RESOLUCION de 5 de febrero de 1981, de la Dele
gación Provincial de León, por la que se hace 
público el otorgamiento y titulación de la conce
sión de explotación minera que se cita.

La Delegación Provincial del Ministerio de Industria y Ener
gía en León hace saber que por el ilustrísimo señor Director 
general de Minas ha sido otorgada y titulada la siguiente con
cesión de explotación:

Número:'3.884-cuarta. Nombre: «María Rosa». Mineral: Carbón. 
Hectáreas: 18. Término municipal: Torre del Bierzo.

Lo que se hace público, en cumplimiento de lo dispuesto 
en el artículo 101 del Reglamento General para el Régimen de 
la Minería, de 25 de agosto de 1978.

León, 5 de febrero de 1981.—El Delegado provincial, Miguel 
Casanueva Viedma.

9001 RESOLUCION de 6 de febrero de 1981, de la Dele
gación Provincial de Granada, por la que se hace 
público el otorgamiento del permiso de investiga- 
ción minera que se cita.

La Delegación Provincial del Ministerio de Industria y Ener
gía en Granada hace saber que ha sido otorgado el siguiente 
permiso de investigación:

Número, 29.894-A; nombre, «Santafé» (1.1.0); mineral, carbón; 
cuadrículas, 271; términos municipales, Cijuela, Chauchina, 
Fuente Vaqueros, Illora, Lechar y Pinos Puente.

Lo que se hace público, de conformidad con lo dispuesto en 
el artículo 101 del Reglamento General para el Régimen de la 
Minería de 25 de agosto de 1978.

Granada, 6 de febrero de 1981.—El Delegado provincial (fir
ma ilegible).

9002 RESOLUCION de 11 de febrero de 1981, de la Direc
ción General de la Energía, por la que se autoriza 
a la «Empresa Nacional del Gas, S. A.» (ENAGAS) 
la construcción de las instalaciones correspondientes 
al tramo Vergara-Alzaga del ramal Vergara-Irún, 
del gasoducto Barcelona-Valencia-Vascongadas, si
tuado en la provincia do Guipúzcoa.

Por Orden del Ministerio de Industria de 11 de noviembre 
de 1976 se otorgó a la «Empresa Nacional del Gas, S. A.», con
cesión administrativa para la conducción de gas natural entre 
Barcelona-Valencia Vascongadas.

La «Empresa Nacional del Gas, S. A », en escrito de 28 de 
agosto de 1900, ha solicitado la autorización de instalaciones del 
citado gasoducto correspondiente al tramo Vergara-Alzaga, del 
ramal Vergara-Irún, situado en la provincia de Guipúzcoa, al 
amparo de lo dispuesto en el artículo 20 del Reglamento Gene
ral del Servicio Público de Gases Combustibles.

Vista la solicitud presentada por la «Empresa Nacional dél 
Gas, S A.»;

Teniendo en cuenta el informe emitido por la Delegación Pro
vincial del Ministerio de Industria y Energía en Guipúzcoa,

Esta Dirección General, en virtud de lo dispuesto en ei capi
tulo II del Reglamento General del Servicio Publico de Gases 
Combustibles, aprobado por Decreto 29t3/l973, de 26 de octubre, 
ha resuelto autorizar las instalaciones solicitadas, con arreglo a 
las condiciones siguientes:

Primera.—En todo momento se deberá cumplir cuanto se 
establece en el Reglamento General del Servicio Público de Ga
ses Combustibles, aprobado por Decreto 2913/1973, de 26 de oc
tubre, asi como las normas o Reglamentos que lo complemen
tan; El Reglamento de Redes y Acometidas de Combustibles 
Gaseosos, aprobado por Orden del Ministerio de Industria de 18 
de noviembre de 1974; la Orden del Ministerio de Industria de 
11 de noviembre de 1970, por la que se otorgó concesión adminis
trativa a la «Empresa Nacional del Gas, S A.», para la cons
trucción de la red de gasoductos para la conducción de gas na
tural entre Barcelona, Valencia y Vascongadas, y demás nor
mativa vigente.

Segunda.—El plazo para la puesta en marcha de las instala
ciones que se autorizan será de treinta y seis meses a partir 
de la fecha de publicación de esta Resolución en el «Boletín 
Oficial del Estado».

Tercera.—Las instalaciones que se autorizan por la presente 
Resolución habrán de realizarse de acuerdo con el proyecto de
nominado «Gasoducto Vergara-Irún. Tramo: Vergara-Alzaga» y 
demás documentación técnica presentada, quedando especificada 
en los siguientes datos básicos.

a) Descripción de las instalaciones: El tramo discurre por 
los términos municipales de Vergara, Oñate, Anzuolá, Legazpia,

Zumárraga, Gavina, Ormaiztegui, Beasain, Olaberría, Lacano, 
Ordizia, Zaldivia, Arana y Alzaga, entre el vértice V-O 112 y el 
límite de los términos municipales de Alzaga y Baliarrain, con 
una longitud total aproximada de 31.840 metros.

La presión máxima de servicio será de 72 kilogramos por 
centímetro cuadrado.

La conducción está constituida por tubería de alta resistencia 
de acero API-5LS, grado X-60, con diámetro de 20". Dispondrá 
de revestimiento externo y de protección catódica.

b) El presupuesto de las instalaciones objeto de la autoriza
ción administrativa asciende a quinientos once millones sete
cientas catorce mil novecientas ochenta y cuatro (511.714.984) 
pesetas.

Cuarta.—Los cruces especiales se realizarán de acuerdo con 
los informes y condiciones impuestos por los diferentes Organis
mos afectados.

Quinta.—Para introducir modificaciones en las instalaciones 
que afecten a los datos básicos a que $e refiere la condición 
tercera, será necesario obtener autorización de esta Dirección 
General.

Sexta.—La Delegación Provincial del Ministerio de Industria 
y Energía en Gupúzcoa deberá recabar los ensayos y pruebas 
oportunas, asi como un certificado final de obra, firmado por 
Técnico Superior competente y visado por el Colegio Oficial 
correspondiente, en el que conste que la construcción y montaje 
de las instalaciones se han efectuado de acuerdo con las normas 
que se hayan aplicado en el proyecto, con las normas de detalle 
que hayan sido aprobadas por la citada Delegación Provincial 
del Ministerio de Industria y Energía, asi como las demás 
normas técnicas vigentes que sean de aplicación.

Séptima.—Se faculta a la Delegación Provincial del Ministerio 
dj Industria y Energía en Guipúzcoa, para aprobar las condi
ciones concretas de aplicación del proyecto y para introducir las 
modificaciones de detalle que resultasen realmente más con
venientes.

Octava.—La «Empresa Nacional del Gas, S. A.», dará cuenta 
de la terminación de las instalaciones a la Delegación Provin
cial del Ministerio de Industria y Energía en Guipúzcoa, para su 
reconocimiento definitivo y levantamiento del acta de puesta 
en marcha, sin cuyo requisito no podrán entrar en funcio- 
namien to.

A estos efectos, la citada Delegación Provincial podrá re
querir el descubrimiento de las canalizaciones en cualquier pun
to del trazado, con el fin de comprobar si las características de 
las mismas cumplen las condiciones técnicas que se indican en 
la presente Resolución.

Novena.—Sin perjuicio de lo establecido en les demás con
diciones de esta Resolución, las instalaciones que se autorizan 
deberán cumplir lo siguiente:

I) Para conducción principal:

a) No se efectuarán trabajos de arada, cava u otros aná
logos a una profundidad superior a los cincuenta centímetros 
en una franja de terreno de cuatro metros, a lo largo de la 
traza del gasoducto.

b) Queda asimismo prohibido plantar árboles o arbustos de 
tallo alto, a una distancia inferior a cinco metros, a contar 
desde el eje del trazado del gasoducto a uno y otro lado del 
mismo.

c) No se permitirá levantar edificaciones o construcciones 
de cualquier tipo, aunque tengan carácter provisional o tem
poral, ni efectuar acto alguno que pueda dañar o perturbar el 
buen funcionamiento, la vigilancia, conservación y reparaciones 
necesarias, en su caso, del gasoducto y sus elementos anejos, 
a una distancia inferior a diez metros del eje del trazado, a 
uno y otro lado del mismo. No obstante, en casos especiales y 
cuando por razones muy. justificada: resulte necesario e impres
cindible edificar a distancia del eje del gasoducto inferior a la 
anteriormente señalada, se deberá solicitar autorización de la 
Delegación Provincial del Ministerio de Industria y Energía en 
Guipúzcoa, la ~ual podrá concederla, previa petición de informes 
a la «Empresa Nacional del Gas, S A.», y a aquellos Organis
mos que considere conveniente consultar.

II) Para las estaciones de protección catódica:

a) No se permitirá efectuar trabajos de arada, cava u otros 
análogos a una profundidad superior a cincuenta entímetros en 
una franja de terreno de tres metros de ancho, desde las esta
ciones de protección catódica hasta la linea del gasoducto.

b) Quedará prohibido plantar árboles o arbustos de raíz 
profunda, así como levantar edificaciones c construcciones de 
cualquier tipo, aunque éstas tuvieran carácter temporal o pro
visional y efectuar acto alguno que pueda dañar el buen fun
cionamiento, vigilancia, conservación y reparaciones necesarias, 
en su caso, a una distancia nferior a los dos metros y medio 
del eje del trazado desde las estaciones de protección catódica 
hasta la línea del gasoducto.

A efectos de cumplimiento de lo establecido en esta condi
ción la «Empresa Nacional del Gas, S. A.», con anterioridad al 
tendido y puesta en marcha de las instalaciones, deberá recoger 
los extremos señalados en los apartados I) y II) anteriores, en 
los convenios o acuerdos que se establezcan con los propietarios 
afectados, quedando obligada en todo momento á la vigilancia 
de su cumplimiento y, en su caso, a la notificación del presunto



incumplimiento a la Delegación Provincial del Ministerio de In
dustria y Energía en Guipúzcoa.

Décima.—La Administración se reserva el derecho de dejar 
sin efecto esta autorización en el momento en que se demuestre 
el incumplimiento de las condiciones impuestas, por la declara
ción inexacta de los datos' suministrados u otra causa excepcio
nal que lo justifique.

Lo que comunico a V. S. para su conocimiento y efectos.
Dios guarde a V. S
Madrid, 11 de febrero de 1981.—El Director general, por de

legación, el Subdirector general de Petróleo, Gas y Agua, An
tonio Martín Díaz.

Sr. Delegado provincial del Ministerio de Industria y Energía
en Guipúzcoa.

9003 RESOLUCION de 11 de febrero de 1981, de la Dele
gación Provincial de Avila, por la que se hace 
pública la caducidad, por renuncia, del permiso 
de investigación minera que se cita.

La Delegación Provincial de! Ministerio de Industria y Ener
gía en Avila hace saber que ha sido caducado, por renuncia, 
es siguiente permiso de investigación:

Número, 738; nombre, «San Rafael»; minerales, feldespato y cuar
zo; hectáreas, 1.697; términos municipales. Diego Alvaro, 
Martínez, Zapardiel de la Cañada, San Miguel de la Serrezue- 
la y Pascualcobo.

Lo que se hace público declarando franco el terreno com
prendido en su perímetro, excepto para recursos minerales re
servados a favor del Estado, no admitiéndose nuevas solicitu
des hasta que sea convocado el concurso a que se refiere el 
articulo 39 de la Ley de Minas de 21 de julio de 1973.

Avila, 11 de febrero de 1981.—El Delegado provincial, Felipe 
Cordero.

9004 RESOLUCION de 12 de febrero de 1981, de la Dele
gación Provincial de Guadalajara, por la que se 
hace público el otorgamiento de los permisos de in
vestigación minera que se citan.

La Delegación Provincial del Ministerio de Industria y Ener
gía en Guadalajara hace saber que han sido otorgados los si
guientes permisos de investigación, con expresión de número, 
nombre, mineral, cuadriculas y términos municipales.-

2.099. «Jesús» Fracc. I. Plata. 38, Villares de J., Zarzuela de J.
Congostrina, Hiendelaencina y Alcorlo.

2.099. «Jesús» Fracc. II Plata. 17. Villares de J„ Gascueña de 
B y Hiendelaencina.

2.099. «Jesús» Fracc.. III. Plata. 8. Hiendelaencina y Congos- 
trina.

2.099. «Jesús» Fracc. IV. Plata. 1. Hiendelaencina.

Lo que se hace público, de conformidad con lo dispuesto 
en el artículo 101 del Reglamento General para el Régimen de 
la Minería, de 25 de agosto de 1978.

Guadalajara, 12 de febrero de 1981.—El Delegado provin
cial, J. Remón Camacho.

9005 RESOLUCION de 27 de febrero de 1981, del Regis
tro de la Propiedad Industrial, por la que se dispo
ne el cumplimiento de la sentencia dictada por 
la Audiencia Territorial de Madrid, declarada firme 
en el recurso contencioso-administrativo número 
126/78, promovido por «Milupa AG», contra Resolu
ción de este Registro de 16 de noviembre de 1976.

En el recurso contencioso-administrativo número 126/1978, 
interpuesto ante la Audiencia Territorial de Madrid por «Mi- 
lupa AG», contra Resolución de este Registro de 10 de noviem
bre de 1976, se ha dictado con fecha 28 de mayo de 1980, por 
la citada Audiencia, sentencia, declarada firme, cuya parte dis
positiva es como sigue:

«Fallamos: Que estimando el recurso contencioso-administra
tivo interpuesto por el Procurador don Adolfo Morales Vilanova, 
en nombre y representación de "Milupa AG.", contra el acuerdo 
del Registro de la. Propiedad Industrial, de fecha dieciséis de no
viembre de mil novecientos setenta y seis, que concedió la mar
ca número seiscientos setenta y tres mil novecientos noventa 'r 
dos, denominada "Vilumvil", asi como la desestimación tácita 
del recurso de reposición contra aquél interpuesto, debemos 
declarar y declaramos haber lugar al mismo por no estar 
ajustados al ordenamiento jurídico los mencionados acuerdos, 
y en su consecuencia anulamos los mismos, ordenando la dene
gación de la marca nacional y su consiguiente cancelación- sin 
costas.»

En su virtud, este Organismo, en cumplimiento de lo preve
nido en la Ley de 27 de diciembre de 1956, ha tenido a bien 
disponer que se cumpla en sus propios términos la referida 
sentencia y se publique el aludido fallo en el «Boletín Oficial 
del Estado».

Lo que comunico a V. S. para su conocimiento y efectos.
Dios guarde a V S muchos años.
Madrid, 27 de febrero de 1981.—Til Director general, Juan 

Fernández de Ybarra Moreno.

Sr. Secretario general del Registro de la Propiedad Industrial.

9006 RESOLUCION de 27 de febrero de 1981. del Regis
tro de la Propiedad Industrial, por la que se dispone 
el cumplimiento de la sentencia dictada por la 
Audiencia Territorial de Madrid, declarada firme 
en el recurso contencioso-administrativo número 
254/1978, promovido por «Industrias Eléctrico-Ma- 
ritimas, S. A.», contra Resolución de este Registro 
de 15 de octubre de 1976. Expediente de marca 
nacional número 657.171.

En el recurso contencioso-administrativo número 254/1978, 
interpuesto ante la Audiencia Territorial de Madrid por «Indus
trias Eléctrico-Marítimas, S. A.», contra Resolución de este Re
gistro de 15 de octubre de 1976, se ha dictado con fecha 12 de 
noviembre de 1980, por la citada Audiencia, sentencia, decla
rada firme, cuya parte dispositiva es como sigue:

«Fallamos: Que, debemos desestimar y desestimamos el re
curso contencioso-administrativo interpuesto por "Industrias 
Eléctrico-Marítimas, S. A.”, contra los acuerdos del Registro 
de la Propiedad Industrial de quince de octubre de mil nove
cientos setenta y seis y veinticuatro de abril de mil novecientos 
setenta y ocho, confirmatorio, este último, en vía de reposi
ción, del primero, por ser dichos actos conformes a derecho 
y, en consecuencia, los confirmamos. Sin costas.»

En su virtud, este Organismo, en cumplimiento de lo preve
nido en la Ley de 27 de diciembre de 1956, ha tenido a bien 
disponer que se cumpla en sus propios términos la referida 
sentencia y se publique el aludido fallo en el «Boletín Oficial 
del Estado».

Lo que comunico a V. S. para su conocimiento y demás 
efectos.

Dios guarde a V, S. muchos años.
Madrid, 27 de febrero de 1981.—El Director general, Juan 

Fernández de Ybarra Moreno.

Sr. Secretario general del Registro de la Propiedad Industrial.

9007 RESOLUCION de 27 de febrero de 1981, del Re
gistro de la Propiedad Industrial, por la que se 
dispone el cumplimiento de la sentencia dictada 
por la Audiencia Territorial de Madrid, declarada 
firme en el recurso contencioso-administrativo nú
mero 156/1978, promovido por «Sociedad Española 
del Acumulador Tudor, S. A.», contra Resolución 
de este Registro de 15 de octubre de 1976.

En el recurso contencioso-administrativo número 156/1978 
interpuesto ante la Audiencia Territorial de Madrid por «Socie
dad Española del Acumulador Tudor, S. A.», contra Resolución 
de este Registro de 15 de octubre de 1976, se ha dictado con 
fecha 29 de abril de 1980, por la citada Audiencia, sentencia, 
declarada firme, cuya parte dispositiva es como sigue:

«Fallamos; Que estimando el recurso contencioso-administra
tivo interpuesto por el Letrado don Fernando Pombo García, 
en nombre y representación de la "Sociedad Española del 
Acumulador Tudor, S. A.”, contra la Resolución del Registro 
de la Propiedad Industrial de fecha quince de octubre de mil 
novecientos setenta y seis (confirmadas en reposición presun
tamente), por la cual fue concedida la marca ’T-Bloc”, núme
ro seiscientos cincuenta y cuatre mil novecientos treinta y nue
ve, gráfica, para distinguir válvulas para controlar el flujo de 
fluidos y gases, de la clase séptima, y solicitada por "Masonei- 
llan International, Inc.”, debemos de anular y anulamos la 
referida resolución, por no ser ajustada a derecho; y sin hacer 
expresa condena en costas.»

En su virtud, este Organismo, en cumplimiento de lo preve
nido en la Ley de 27 de diciembre de 1956, ha tenido a bien 
disponer que se cumpla en sus propios términos la referida sen
tencia y se publique el aludido fallo en el «Boletín Oficial del 
Estado».

Lo que comunico a V. S. para su conocimiento y demás 
efectos.

Dios guarde a V. S. muchos años.
Madrid, 27 de febrero de 1961.—El Director general, Juan 

Fernández de Ybarra Moreno.

Sr. Secretario general del Registro de la Propiedad Indus
trial.


